
Extracto y Resumen de la Ley 42/2007 de 13 de diciembre del Patrimonio Natural y la Biodiversidad  

Título preliminar 

1. Artículo 1. Objeto 
Esta Ley establece el régimen jurídico básico de la conservación, uso sostenible, mejora y restauración del 
patrimonio natural y de la biodiversidad, como parte del deber de conservar y del derecho a disfrutar de 
un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, establecido en el artículo 45.2 de la 
Constitución. 
 

2. Artículo 2. Principios 
Son principios que inspiran esta Ley: 
 
a) El mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales y de los sistemas vitales básicos, respaldando 
los servicios de los ecosistemas para el bienestar humano. 
b) La conservación y restauración de la biodiversidad y de la geodiversidad mediante la conservación de 
los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. Las medidas que se adopten para ese fin tendrán en 
cuenta las exigencias económicas, sociales y culturales, así como las particularidades regionales y locales. 
c) La utilización ordenada de los recursos para garantizar el aprovechamiento sostenible del patrimonio 
natural, en particular, de las especies y de los ecosistemas, su conservación, restauración y mejora y 
evitar la pérdida neta de biodiversidad. 
d) La conservación y preservación de la variedad, singularidad y belleza de los ecosistemas naturales, de la 
diversidad geológica y del paisaje. 
e) La integración de los requisitos de la conservación, uso sostenible, mejora y restauración del 
patrimonio natural y la biodiversidad en las políticas sectoriales y, en particular, en la toma de decisiones 
en el ámbito político, económico y social, así como la participación justa y equitativa en el reparto de 
beneficios que se deriven de la utilización de los recursos genéticos. 
f) La prevalencia de la protección ambiental sobre la ordenación territorial y urbanística y los supuestos 
básicos de dicha prevalencia. 
g) La precaución en las intervenciones que puedan afectar a espacios naturales o especies silvestres. 
h) La garantía de la información a la ciudadanía y concienciación sobre la importancia de la biodiversidad, 
así como su participación en el diseño y ejecución de las políticas públicas, incluida la elaboración de 
disposiciones de carácter general, dirigidas a la consecución de los objetivos de esta ley. 
i) La prevención de los problemas emergentes consecuencia del cambio climático, la mitigación y 
adaptación al mismo, así como la lucha contra sus efectos adversos. 
j) La contribución de los procesos de mejora en la sostenibilidad del desarrollo asociados a espacios 
naturales o seminaturales. 
k) La participación de los habitantes y de los propietarios de los territorios incluidos en espacios 
protegidos en las actividades coherentes con la conservación del patrimonio natural y de la biodiversidad 
que se desarrollen en dichos espacios y en los beneficios que se deriven de ellas. 
l) El mantenimiento y la adaptación de las poblaciones de todas las especies de aves que viven 
normalmente en estado salvaje en un nivel que corresponda en particular a las exigencias ecológicas, 
científicas y culturales, habida cuenta de las exigencias económicas y recreativas. 
 

3. Artículo  4. Función social y pública del patrimonio natural y la biodiversidad 
2. Las actividades encaminadas a la consecución de los fines de esta ley podrán ser declaradas de utilidad 
pública o interés social, a todos los efectos y en particular a los expropiatorios, respecto de los bienes o 
derechos que pudieran resultar afectados. 
3. Las obras necesarias para la conservación y restauración de los espacios protegidos, para la 
conservación de especies amenazadas, o para la conservación de hábitats en peligro de desaparición, 
especialmente las que tengan por objeto hacer frente a fenómenos catastróficos o excepcionales, podrán 
ser declaradas por parte del Estado como de interés general, en el ámbito de sus competencias, previo 
informe de las comunidades autónomas afectadas. Dicha declaración se realizará mediante ley estatal. 



4. En la planificación y gestión de los espacios protegidos y la conservación de los hábitats y las especies, 
se fomentarán los acuerdos voluntarios con propietarios y usuarios de los recursos naturales, así como la 
participación de la sociedad civil en la conservación de la biodiversidad. 

 4.  Artículo 56. Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial  
       1. Se crea el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial, que se instrumentará  
       reglamentariamente, previa consulta a las comunidades autónomas y que incluirá especies, subespecies y 
       poblaciones que sean merecedoras de una atención y protección particular en función de su valor 
       científico, ecológico, cultural, por su singularidad, rareza, o grado de amenaza, así como aquellas que 
       figuren como protegidas en los anexos de las Directivas y los convenios internacionales ratificados por 
       España. 

5.   Artículo 80. Tipificación y clasificación de las infracciones. 

Las infracciones se pueden clasificar en leves, graves o muy graves. 
 Un ejemplo de infracción muy grave sería por ejemplo el uso de sustancias químicas o biológicas 

que alteren las condiciones de los ecosistemas dañando su valor. Incluso de no haberse producido 
daños, sería una infracción si se considera que hubo riesgo de alteración de las condiciones del 
ecosistema.  

 Grave se consideran infracciones como alterar las condiciones de un espacio natural protegido o 
de productos de este por ocupación, rotura, corte, arranque u otras acciones.  

 En la categoría de leve se recogen infracciones como la perturbación, muerte, captura y retención 
intencionada de especies de aves durante las épocas de crianza y reproducción o en el trayecto 
hacia los lugares de cría (especies migratorias). 

  

6.   Artículo 81. Clasificación de las sanciones. 

1. Las infracciones tipificadas en el artículo anterior serán sancionadas con las siguientes multas: 
a) Infracciones leves, con multas de 100 a 3.000 euros. 
b) Infracciones graves, con multas de 3.001 a 200.000 euros. 
c) Infracciones muy graves, multas de 200.001 a 2.000.000 de euros, sin perjuicio de que las comunidades 
autónomas puedan aumentar el importe máximo. 
 
 


